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Los porcentajes establecidos en la tabla están en función al ingreso del demandado
(alimentante) y el porcentaje asignado por el pago de “Rehabilitación y ayudas técnicas
por discapacidades” está en función de un SBU.

Para los y las obligadas que tengan que pagar alimentos el monto se ubicará
independientemente en el nivel que corresponda a cada uno, según sus ingresos y se
definirá la pensión que cada uno deberá asumir.

TABLA DE PENSIONES ALIMENTICIAS MÍNIMAS PARA EL AÑO
2021 PARA LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES

Tabla de Pensiones Alimenticias Mínimas


